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EPUBÉICA DL “ECUADOR 000 11 
é SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

: 
(PEA 

RESOLUCION RL - 7852 

AQUILES RIGAIL SANTISTEVAN 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señor Su- 
perintendente de Compañlas, según Resolución N* 6053, de 22 
de Diciembre de 1976; 

CONSIDERANDO: 

Que el 15 de Agosto de 1977, se ha otorgado ante- 
el Notario 18* del Cantón Guayaquil, Ab. Germán Castillo - 
Suárez, la escritura pública de aumento de capital y reforma 
de estatutos de la compañía de responsabilidad limitada de- 
nominada "INMOBILIARIA MIRANDA FREIRE C. LTDA.”., 

Que los señores: María Angélica Freire de Miranda 
y Carlos Williams Miranda Freíre, en sus calidades de Presi- 
dente y Gerente, de dícha sociedad, según se ha acreditado, 
hanpresentado tres copias notariales de la misma, solicitan 
do la aprobación de tales aumento de capital Y reforma de - 
estatutos. 

Que el Departamento de Inspección de esta Superin 
tendencia de Compañías, ha presentado el Informe N* 80-448- 
DIA, de 7 de Abril de 1980, que comprueba la integración - 
del aumento de capital en los términos constantes en la cí- 
tada escritura. 

Que consta de la misma escritura, que se han cum- 
plido los requisitos legales. 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.” Aprobar: a) El aumento de capi 
tal efectuado por la compañfa- 

de responsabilidad limitada denominada “INMOBILIARIA MIRAN- 
DA FREIRE C. LTDA.”, por la suma de CINCUENTA MIL SUCRES, - 
con lo cual queda elevado el capital de la compañía a la - 
cantidad de CIEN MIL SUCRES, dividido en cien participacio- 
nes sociales de un mil sucres cada una; y, b) La reforma de 
estatutos constante en la citada escritura, 

ARTICULO SEGUNDO.” Disponer que se publique por - 
una sola vez, en uno de los pe 

riódicos de mayor circulación en Guayaquil, el extracto ds 
la escritura pública de 15 de Agosto de 1977, que será ela- 

A borado por este Despacho, y la razón de su aprobación.
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ARTICULO TERCERO.“ Disponer que el Notario 18*4el 
Cantón Guayaquil, al margen de 

la matríz de la escritura pública de 15 dé Agbsto de 1977,- 
tome nota de haber sido aprobada meátante esta dl 
siente razón de su cumplimientd, oo or aa 

ARTICULO CUARTO.” Disponer q que el Registrador Mer 
-  cantíl del Cantón Guayaquil: a) 

Inscriba la referida escritura píblica y esta Resolución, en 
.el Registro Mercantil a su cargo, de acuerdo con el Art. 239 
de la Ley de Compañías y Art. 3 del D.S. N? 333, del 22 de 
Agosto de 1975; y b) Cumpla cón 'las demás prescripuiones - 
contenidas en la ley de Regístro y en el Art. 331 del C6d1- 
go de comet ”os ÓN 

-. ARTICULO QUINTO. - Dispones que el Notario 199 del. 
, tota. 1asón del 

contenido: de la escritura pública que 'se manda a inscribir- 
al margen de la matríz de la otorgada el 11 de Junio de  - 
1976, por la cual se constituyó la-compañía. 

 COMUNIQUESR.- Dadá y firmada en la Superintenden- 
cia de Compañías, €n Guayaquil, el fedástiside Junio de - 
mil novecientos ochenta. 

A) 
- TS 

ENTENDENTE “DE COMP AÑ es 

    

   ROVETÓ m5 la Resolución que antecede, el se 
ñor abogado Aquiles RigaÍl Santisteván, Intendente de Compa 
ñas, en Guayaquil, el dieciséis de/Junio de mil novecientos 
ochenta. LO CERPIPICO, === e == aha man aneounan as   
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va.- Guadaquil, Julio: mueve dy nil novecientos ochenta.- 2 Registrador Mercantil. 
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 JDOGADA HESTOR HIGUEL ALE 
Registrador Mercantil del Caff     
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